
Martes 29 noviembre 1988

Pl1mero.-Con arreglo a las disposiciones le~les anteriormente
menCIonadas, se cOQceden a la Sociedad anómma laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Oot:u·
mentados, los siguientes beneficios fisca'!es:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición
por cualquier ~edio admitido en derecho de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto actos jurídicos documenta~

dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artÍCulo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986. de 25 de abril. .

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.
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ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se concede
a la Empresa «Internacional Primer, Sociedad Anónima»
y cinco Empresas más. los beneficios fiscd/es que establece
la Ley 27/1984, de 26 de julio. sobre reconversión y
reindustria/ización.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y EnelJia de 29
de julio de 1988, por la que quedan aceptadas las solicitudes de mc1usión
en la zona de urgente reindustrialización de Madrid de las Empresas que
al final se relaéionan, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
190/1985, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto 1703/1986, de
I de agosto. Todo ello de conformidad con el acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 29 de julio de 1988; .

Resultando que, los expedientes que se tramitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que figura en el
apartado sexto de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se regian
por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 190/1985, de 16 de
enero;

Resultando que, en el momento de proponer la concesión de
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1986, cuyo tratado
modifica en esencia el régimen de concesión de beneficios fiscales
solicitado, y que por otra parte, la Lev 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a partir de 1 de enero de 1986 el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores,

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio, la Ley 30/1985, de 2 de agosto,
sobre el Impuesto del Valor Añadido, la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre, Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Boletín Oficial del Estado» del 13),
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21),
Real Decreto 190/1985, de 16 de enero, prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto, y demás disposiciones reglamentarias;

Considerando que, la disposición transitoria tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Gobierno para adaptar a dicha
Ley en un plazo de seis meses el régimen de las zonas de urgente
reindustrialización, manteniendo en todo caso. los beneficios contenidos 
en la citada disposición durante el plazo establecido en el artículo 29 de
la misma;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica administra~
tivas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin que ello sea
inconveniente para aplicar, en cuanlo a los beneficios fiscales la
legislación en vigor en el momento de su concesión que ha de surtir
efectos sobre hechos imponibles futuros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en los artículos 26. 27, 28, 33 Y 34 de
la Ley 27/1984, de 26 de julio, yen virtud de lo establecido en el artículo
5.° del Real Decreto 190/1985, de 16 de enero, Ley 50/1985, de 23 de
diciembre, Ley 30/1985, de 2 de agosto, y demás disposiciones regla~

mentarias, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el ReaL
Decreto 190/1985, de 16 de enero, que crea la zona de urgentt
reindustrialización de Madrid prorrogado por el Real Decreto
1703/1986, de 1 de agosto, se otorgan a las Empresas que al final se
relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de las Corporaciones Locales, que grave el establecimiento de las
actividades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local
afectada, sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo establecido
en el artículo 187.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), texto refundido de las disposicio
nes legales vigentes en materia de régimen local.

B) Las Empresas que Se instalen en la zona de urgente reindustriali~

zación, podrán solicitar en cualquier momento y sin perjuicio de
posteriores rectificaciones, la aprobación de los planes de amortización
a que se refieren los articulos 19. segundo, d), de la Ley 44/1978 Y 13 f)
dos, de la ley 61/1978, adaptados, tanto a las circunstancias que
concurren en los elementos objeto del plan, como a las circunstancias
específicas de su utilización en dicha zona.

C) Los beneficios fiscales anteriormente relaciones se conceden por
un período de cinco años a partir de la publicación de esta Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del artículo 93,2 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Económica Europea, al que se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-Si el establecimiento de la actividad industrial a que se
refiere el apartado A), fuera anterior a la publicación de la presente
Orden, el plazo de vigencia de los beneficios se contará desde la fecha
de comienzo de las instalaciones.
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ORDEN de 14 de noviembre de 1988 por la que se conceden
los beneficiosfisca/es previstos en /a Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Transportes El e/ariano, Sociedad
Anónima Laboral».
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Vista la instancia formulada por el representante de «Transportes El
Ciariano, Sociedad Anónima Laborab~, con elF: A~46455929, en solici
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto -en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el ntimero 4.390 de
inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Pr:imero,~Con arreglo a las disposiciones l~ales anteriormente
mencionadas, se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~

mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición
por cualquier medio admitidó en derecho de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoMa de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie, una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15j1986, de 25 de abril.

Madrid, 14 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Tnbutos, Miguel Cruz AmorÓs.
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